
  

FRESCOAGRO S.A 

Guayaquil, 14 de Enero del 2014 

Señor 

GALO STIVENS ROSADO CUSME 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía FRESCOAGRO S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones Usted subrogará al Gerente General en 

caso de falta o ausencia de éste con todas las atribuciones que le faculten los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

Compañía cuya Escritura Pública de Constitución se otorgó ante el Dr. Piero 

Gastón Aycart Vincenzin, Notario titular trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

20 de Febrero del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 14 de Márzo del 2013.     

  

_L mb) 
alter Maldonado 

Secretario Ad- hoc. 

    
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FRESCOAGRO S.A. según 

consta el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 14 de Enero del 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRESCOAGRO 

S.A., a favor de GALO STIVENS ROSADO CUSME, de fojas 42.987 a 
42.989, Registro de Nombramientos número 13.842. 

ORDEN: 49416 
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afy León Cevallos 
, REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 16 de octubre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO pon AY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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